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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingp,

15 de abril del 1946.

Sefior
M. de J. Tronoo 00 de lB. Concha,
Presidente del Senado,
Ciuiad.

Seftor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Sefior Presiden­
te de la República, cÚlnpleme informarle que la Resolución
re cientsnente votada por el Congreso Nacional por medio
de la cual se autoriza la erección de un bust o al Genera­
lísimo Trujillo en la Ciudad de Jimaní, ha sido promulga­
da en fecha de hoy y registrada con el No. 1160.

Muy atentamente le s

~''AI Jo,....,....,.."
t:JJstlJifi de la

pm.
hc/bko



SENADO
REPUBlICA DOMINIC

CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

11 de abril ~el 1946

SeNor doctor
•• de J. Troncoso de la Concha,

Presidente del Senado,
Ciudad.-

Senor Presidente:

nviso a usted recibo de su oficio
o. 1010 de fecha 10 de abril del corl-iente, adjun­

to el cuel remitió usted después de haber sido ~pro­
bado por el senado, une Resolución por cuyo edio se
autoriza al CO "té P-o-Busto al Generalísimo Truji­
110 de le Ciudad de Jimaní a erigir en el parque de
recreo de dicha ciudad un busto del Benefactor de la
Patria y Presidente de la República, Generalísimo
Rafael Leonidas Trujillo .olina,

, d 'Este asunto fue aproba o por la Ca-
mara de Di utados en sesión de esta misma feche y re­
mitido al Poder Ejecutivo pera los fines constituciona­
les de lugar.

'01"O~~lJerrera,
~UUH~P Cámara de Diputados

j.pm.



SENADO
REPUBlI(A DOMI I(A

,Jlllo,
to

1

r 1 0, r: \iO t

f 1 t 1> O 1-

1!. o

1 un

r -...

, •

,
."

•



· '

REPUBLICA DOMINICAlfA

SECRETARIA DE ESTADO DE LO INTERIOR Y POLlelA
•

Ciudad Trujillo, D. S. D.,
3 de abril de 1946.

8528
Al

Asunto

Anexos

Señor
Presidenta del Senado,
SU DESPACHO.

Solioitud de autorizaci6n para erigir
un busto del Generalísimo Trujillo en
el parque de recreo "Julia Molina", de
la villa de Jimaní.

a) Comunicaoión de feoha 27 del mes de
marzo recién pasado, dirigido a Ud.,
vía este Despaoho, por los señores
Candelario Acosta y Carlos A. Cuello
Díaz, Presidente y Secretario, res­
pectivamente, del Comité Pro Busto
al General!simo Dr. Trujillo en Ji­
maní;

b) descripoión téonioa del monumento; y

c) diseño del monumento.

l. - TRAMITADO.

2.- Por medio de la instancia que forma par­
te del presente expediente, los señores Candelario A­
oosta y Carlos A. Cuello Dlaz, Presidente y Seoretario,
respectivamente, del Comité Pro Busto al Generalísimo
Dr. Trujillo en Jimanl, solioitan la autorizaoión co­
rrespondiente del Congreso Naoional, de acuerdo oon lo
establecido por la L~y No. 638, del 23 de junio de 1944,
para qua pueda ser erigido en el parque de recreo "Ju­
lia Molina", de aquella villa, un busto del Generalísi­
mo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, Honorable Presidente
de la Repúblioa y Benefaotor de la Patria, oomo un me­
reoido homenaje de gratitud y oariño al ilustre oonduo­
tor de los destinos del pueblo dominioano.

- sigue -
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SECRETARIA DE ESTADO DE LO INTERIOR Y POLlCIA- ........--

- 2 - .3 de abril de 1946.

3.- En cumplimiento de las disposiciones
de la citada Ley No. 638, el mencionado organismo ha
enviado la descripci6n técnica del referido monumento,
pieza que ha sido preparada por el fundidor Francis­
co Dorado Martín y que me complaoe aoompañarle adjun­
ta. Asimismo, cúmpleme remitir con el expediente un
diseño de la obra que nos ooupa.

VIOTOR GARRIDO,
~eoretario de Estado de lo Interior y Policía.

J'MDjed
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COMIT.i5 PRO-BUS/fO .AL GENl!:1tALISJMO DH. rrRUJILLO EN

Señor
Presidente del Senado de la República,
Ciudad Trujillo.

- - - - _. - - - - - - -. -

vía: Secretario de Estado de lo Interior y Policía,
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

Respetuosamente, nos dirijimos a esa Honorable
Cámara, para suplicarle nos autorice a erijir un busto en el
Parque de Recreo "Julia Molina",de esta Villa, en ek sitio don­
de este Comité lo estime más conveniente, de acuerdo con la Ley
número 638, sobre ereeción de estatuas y otros monumentos publi­
cas, vaciado en bronce, de 38 pulgadas de altura o sea 1.07 me­
tros,28 pulgadas de ancho en los hombros, 22 pulgadas de perfil
en la base, y, 24 pulgadas en el frente de la misma, según mode­
lo del Escultor So~o Caballero; un pedestal de granito gris puli­
mentado, según boceto y plano #2, aceptado por el comite, con ba­
se de granito cepillado, de dos escalones según el ya citado bo­
ceto; una tarja de bronce de 35x25cm, con la inscripci6n co­
rrespondiente.-como un merecido homenaje/de 'gratitud y cariño a
nuestro Ilustre Jefe Unico, el Excelentísimo Benefactor de la Pa­
tria, Generalísimo Dootor Hafael Laonidas Trujillo Molina, Hono­
rable Presidente de la República.-

Los pi nos que exige el artículo 3 de la Ley nt­
mero 638, están en poder del señor Francisco Dorado Martín, quien
tiene instrucciones de ponerlos a disposición de ud,-para los fi­
nes procedentes.-

Nuestro respeto y consideraci6n, saludan a ud.,
muy atentamente en esta Patria engrandecida por 'l'rujillo,

PON ~L UOfl~ U~

~! / ,1'/ ¡-¡ / e Oánde:i8"¿costa,
c;@/Y{.~L-¿P ?-[,t;~ Presidente.
Carlos A. Cuello llíaz,

Secretario.-
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Señores Senadores:

Vuestra Comisi~n ~ermanente de lo Interior y Polic!a tiene

el honor de presentar inrorme sobre la solicitud que por· intermedio

de la Secretaria de Estado de lo Interior y Policía, ha enviado al

Senado el oomit~ correspondiente, para que se le autorice a levan­

tar un busto del. Benefaotor de la Patria,.vaoiado en bronce, esti­

lo florentino, en el parque de recreo "Julia Molina" de la ciudad

de Jimaní.

Los miembros de la comisi~n de lo Interior y Policía ven con

sumo agrado y satisfacción esta muestra de agradecimiento y carifio

que los habitantes de la ciudad fronteriza de Jiman! van a materia­

lizar en monumento consagrador al ilustre guía de los destinos del

pueblo dominioano.

Por tanto la oomisión pide que déis a dioho oomité la auto­

rizaoi~n requerida, para lo. oual se ha permitido preparar el proyeo­

to de resoluoi6n que anexa al presente informe.

LA. COMISION:

Ciudad Trujillo, D.S.D.,
9 de abril de 1946.

¿.-~/n/~
rio Fertl o ~;r;l,

Fresi ente.

nio Matos hijo,
Seoretario.
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Sehores Senadores:

Vuestra Comisi6n enunente de lo Interior y Polioia tiene

el honor de presentar iní'orne sobre la solioitud que por intermedio

de 1 beorotarln de .atado de lo Interior y Polioí( J ha env a o al

Se ado el oouité oorrespondiente, pura que se la autorice o. levnn­

tal' un busto del Beneí'uotor do lu ~ triu, vaeiado en bronoe, esti­

lo florentino, en el parque de recreo "Julia olino.'· de la ciudad

de Jimaní.

Loa nim~bros de la oomisión de lo -nterior y Palie!! ven oon

8W o grado y satisfu.oci6n esta muestra de ngradeciniento y onriño

que los hnb!tuntes de In oiudud fronteriza de JúuUli van (1 mnteria­

lizux en nonl ento oonsngrador al ilustre gu! de los destinos del

pueblo doniniocUlo.

Por tanto ln 00 si6n pide que déis a dioho cor1ité la auto­

rizuci6n requerida, p ru lo oual se hu pernitido preparnr el proyeo­

to e rCHolución que anexa nl presente informe.

Daniel lIenriquez V.,
Vicepresidonte.

LA 00 lO :

/~~/~W_d
io ~'erI.1 &~a~,
Presi ente.

Eugenio tos hijo,
Seoretario.

Oiudad Trujl11o, D.S.D.,
9 de abril de 1946.
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escripción del monumento que se levantará en la oblación
de Jtmaní, cabecera de la rovincia del mismo nombre, en
honor del xcelentísimo· eñor Presidente de la República,
~eneralísimo r. Rafael Leonidas Trujillo olina, Benefac­
tor de la _atria, y el cual ha sido encar@ado a la Fundi­
ción Artística "Dorado", por el Comité Comunal ro-Busto
al Generalísimo Trujillo de Jir~ní:

B- Un pedestal de granito gris pulimentado, según boce­
to anexo, con base tambien de granito cepillado.

C- Una tarja de bronce de 35x25 cms. con la inscripción
que el Comité indique.

2.- Este monumento tiene una altura de 11 pies. Las dimen­
siones en detalle se selalan en las anotaciones del plano ad­
junto.

3.e El Fundidor Francisco Dorado artín se hace responsable
se ún contrato suscrito con el Presidente del Comité Comunal
Pro-Busto al Generalísimo Trujillo de Jimaní, a entregar en
la fecha que el Comité indio ue·, enviando para este f ín un
técnico a Jinaní, corriendo el Comité con el compromiso de
trasladar las piezas del monumento desde Ciudad Trujillo has­
ta el lugar de montaje del mismo.

,

orado Hartín,
Obras de Arte.

Ciudad Trujillo, 3 de aoril de 1946.
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